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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

del informe emitido por la Ponencia sobre el Proyec-
to de Ley de disposiciones específicas en materia de
Seguridad Social (núm. expte. 121/000147), de confor-
midad con el texto remitido por el Gobierno y publica-
do en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie A,
núm. 147-1, de 9 de mayo de 2003.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio
de 2003.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

A la Comisión de Política Social y Empleo

La Ponencia encargada de informar el Proyecto de
Ley de disposiciones específicas en materia de Seguri-

dad Social (121/000147), integrada por los Diputados
señor Azpiroz Villar (GP), señor Burgos Gallego (GP),
señora Montseny Masip (GP), señora López i Chamosa
(GS), señora Peris Cervera (GS), señor Campuzano i
Canadés (GC-CiU), señor Ruiz López (GIU), señor
Txueka Isasti (GV-PNV), señor Mardones Sevilla
(GCC) y señor Núñez Castaín (GMx), ha estudiado
dicha iniciativa, así como las enmiendas presentadas a
la misma, emitiendo Informe de conformidad con el
texto remitido por el Gobierno, que aparece publicado
en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie A,
núm. 147-1, de 9 de mayo de 2003.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de junio
de 2003.—Don José Eugenio Azpiroz Villar, Tomás
Burgos Gallego, María Reyes Montseny Masip, Isa-
bel López i Chamosa, Rosa María Peris Cervera,
Carles Campuzano i Canadés, Antero Ruiz López,
Iñaki Txueka Isasti, Luis Mardones Sevilla y José
Núñez Castaín.
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